
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE  

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Demandante           : COOPERATIVA ULTRAHUILCA  

Demandado           : ROCIO HERRERA LOSADA  

 Radicación           : 2020-00010-00 

 

Luego de surtirse fracasado el trámite notificatorio personal y físico de la 

demandada ROCIO HERRERA LOSADA, a la dirección Carrera 2 No. 28 – 21 de Neiva 

(H.), se tiene que la parte ejecutante allegó notificación electrónica del auto que 

libró mandamiento ejecutivo, adjuntando pantallazo de la misiva remitida al correo 

rossioherrera@hotmail.com, y tras lo cual solicitó tener por notificada a la parte 

ejecutada, disponiéndose en consecuencia continuar con el trámite del proceso.  

 

Ahora bien, pese a que el actor invocó el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

a efectos de notificar a la señora ROCIO HERRERA LOSADA, se tiene que dicho acto 

procesal adoleció previamente del requisito dispuesto en el Inciso 2 del precitado 

articulado, toda vez que allí se contempla que el demandante debe informar al 

Despacho la forma en que se obtuvo la dirección electrónica y su debida 

acreditación, razón por la cual, sin tenerse conocimiento previo de aquello, este 

Juzgador previo a tener por notificada a la ejecutada, requerirá a la COOPERATIVA 

ULTRAHUILCA para que informe lo pertinente a efectos de darse trámite a la 

notificación en cuestión por la vía invocada.  

 

En mérito de lo expuesto, se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO – ULTRAHUILCA, para que a tono con lo dispuesto en el Inciso 2 del Artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, informe al Despacho la forma en que obtuvo el correo 

electrónico rossioherrera@hotmail.com, con su respectiva acreditación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 

mailto:rossioherrera@hotmail.com
mailto:rossioherrera@hotmail.com

